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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 2870.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 1.a—Número 30.
Orden general del 10 de setiembre de 

1862 en Palma de Mallorca.

El Escmo. Sr. General Comandante ge
neral Subinspector de Artillería de este 
distrito, D, José Ramón Dols del Caste
llar, Gobernador militar Accidental de es
ta plaza ha sido destinado á continuar sus 
servicios fuera de él: y ee su consecuencia 
en el dia de mañana hará entrega del úl
timo cargo al Coronel Gefe de E. M. de 
este distrito á quien corresponde susti
tuirle con arreglo á ordenanza.

Lo que de orden del Escmo. Sr. Capi
tán general se hace saber en la general 
de este dia, para los electos correspon
dientes.=EI Coronel gefe de E. M.= 
Juan de Dios Sevilla.

Núm. 2871.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

En vista de lo dispuesto en la Real Or
den de 21 de noviembre del año últi
mo, se halla abierto en la Secretaría ge
neral de esta escuela la matrícula para 
los practicantes y matronas, desde el dia 
lo al 30 de setiembre inclusive.

Para ser inscrito en la matrícula de 
practicantes se requiere:

1 •° Haber cumplido (6 años de edad.
2 .° Ser aprobado en un exámen es

pecial de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental completa. 
E»te exámen se verificará en la Escuela 
normal de maestros de esta provincia.

Para ser admitido á la matrícula de

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Es po s ic io n  á  S. M.
SEÑORA:

Desde que tuvo lugar la rebelión de 
Loja ha manifestado incesantemente V. M. 
el deseo de cubrir con el manto de su cle
mencia á los desgraciados instrumentos de 
aquellos sucesos; pero los Ministros que 
suscriben no creyeron conveniente detener 
la acción de la justicia, y las sentencias de 
los Tribunales se 'han cumplido irrevoca
blemente en algunos culpables, miéntras 
otros sufren en los presidios las penas que 
legalmente les han sido impuestas. i

Las causas de aquella rebelión, las ten
dencias que manifestaba, los escesos que ■ 
entonces y en épocas anteriores se habian í 
cometido, causaron hondo sentimiento, en 
el pueblo español, tan antioso de paz y tan 
amante de los principios fundamentales de i 
la Constitución del Estado.

Confiando en la eficacia de las leyes y en | 
la fuerza legítima de la autoridad, indig- 1 
nado contra los agitadores, no manifestó 
temor alguno de que cundiese la rebelión । sino de que pudiera repetirse no siendo ; 
con todo rigor escarmentada.

El Gobierno tenia el deber de calmar 
esta inquietud de la opinión pública y aun
que.sin apelar á medidas estraordinarias, 
dejó que la ley castigase severamente á los 
culpables.

Un año trascurrido desde entonces ha 
podido demostrar á los hombres pacíficos 
y laboriosos que si las leyes vigentes dejan 
á los españoles toda la libertad que nece
sitan para alcanzar los fines legítimos de 
la sociedad, bastan también para reprimir 
todos los escesos a que los perlubadores 

' del orden público se atrevan. Desvanecidos 
i los temores de los hombres honrados, si 
1 no los sueños de los ilusos que hacen del 

conspirar un oficio y esperan su fortuna 
de la calamidad pública, nada impide ya 
que siga V. M. los impulsos de su cora
zón generoso, volviendo á los brazos de 
sus padres, de sus hijos y de sus esposas á 
los que gimen en los presidios, ó errantes 
pasan una vida azarosa huyendo de la jus
ticia.

parteras ó matronas es necesario.
I .0 Haber cumplido 20 años de edad.
2 .° Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licencia de sus 

maridos, autorizándolas para seguir estos 
estudios; y unas y otras justificarán bue
na vida y costumbres por certificación de 
sus respectivos párrocos.

3 .° Ser aprobada en un exámen es
pecial de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental completa. Es
te exámen se verificará en la Escuela nor
mal de maestras. Tanto los practicantes 
como las matronas pagarán por derechos 
de matricula 20 rs. vn. en el papel espe
cial creado al efecto.

Al tiempo de formalizarse la matrícula I 
presentará el alumno una papeleta donde 
conste su nombre y apellido paterno y ma
terno, la edad, padres, la naturaleza y pro
vincia, y el semestre en que pretenda ins
cribirse. Barcelona 2 de setiembre de 
1862.—P. D. del limo. Sr. R.—El Se
cretario general, Agustín Puebla.

Núm. 2872.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

D. Juan Fonradona visitador de la ren
ta del papel sellado en esta provincia, em
pezará muy luego á desempeñar su encar
go, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 12 de setiembre de 1861 é 
instrucción de 10 de noviembre del mismo 
año.

En su virtud el Sr. Regente de esta 
Audiencia se ha servido mandar, que los 
funcionarios todos del orden judicial de es
te territorio lo tengan asi entendido y no 
opongan obstáculo alguno á dicho visitador 
cuando se les presente con objeto de llenar 
las funciones de su cargo. Palma 6 de se
tiembre de 1862.—José Leonardo Rol- 
dán.

Los Ministros creen, pues, que ha lle
gado el dia en que V. M. ejerza, respecto 
de los sublevados de Loja y su comarca, 
la noble y Régia prerogativa de perdonar 
las culpas ó los errores de sus súbditos: y 
por lo mismo tienen la honra de elevar á 
la resolución de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.=SEÑORA:=3 
A L. R. P. de V. M.—Leopoldo O'Don- 
nell.=Saturnino Calderón Collantes.= 
Pedro Salaverría.—Juan de Zavála.» 
José de Posada Herrera.=E1 marques de 
la Vega de Armijo.

Re a l  d e c r e t o .
Conformándome con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Concedo indulto de todas 

las penas impuestas en las causas forma
das con motivo de los sucesos que tuvieron 
lugar durante los meses de junio y julio 
del año pasado en la ciudad de Loja y 
otros pueblos del territorio de las Audien
cias de Granada y Sevilla.

Art. 2.° Serán puestos en libertad in
mediatamente los sentenciados en aquellas 
causas que se hallan estinguiendo sus con
denas en la Península ó fuera de ella, y 
trasladados estos últimos al litoral español 
á costa del Estado.

Art. 3.® Los reos ausentes ó senten
ciados en rebeldía, que no hubiesen co
menzado á cumplir sus condenas, y aspi
ren á ser comprendidos en este indulto, 
deberán presentarse á las Autoridades en 
España ó á mis Representantes en el es- 
tranjero en el improrogable término de 
30 dias, contados desde la publicación de 
este decreto en la Gaceta de Madrid.

Art. 4.° Por los respectivos Ministe- 
I rios se comunicarán á los funcionarios de 
i su dependencia las medidas é instrucciones 
I necesarias para la aplicación del presento 

indulto.
Dado en San Ildefonso á tres de Setiem

bre de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro interino de Gracia y Justicia, José 
de Posada Herrera.

M.C.D. 2022



2
MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Al refundirse las Escuelas 
elementales de Comercio en los Institutos 
de segunda enseñanza, con arreglo á la ley 
de 9 de setiembre de 1857 y en la ma
nera prescrita por el Real decreto de 23 
de agosto de 1861, pasaron á estos últi
mos establecimientos los Catedráticos su
pernumerarios de las referidas Escuelas 
nombrados en virtud de oposición, y á 
quienes el art. 24 del decreto orgánico de 
las mismas de 10 de marzo de 1857 con
cedió el derecho de ascender por concur
so á las plazas de número que vacaren, 
derecho respetado por la primera de las 
disposiciones transitorias de la ley vigente.

En vista del espediente general instrui
do para la clasificación y definitiva colo
cación de estos Profesores, la Reina (que 
Dios guarde), considerando que el derecho 
de ascenso de los supernumerarios proce
dentes de Escuelas elementales solo pue
de referirse desde la publicación de la ley 
á Institutos de tercera clase para aspirar, 
juntamente con los Profesores de estos es
tablecimientos, á los de clase superior:

Considerando que por Reales órdenes 
de 24 de setiembre del año anterior se les 
encomendó ya el desempeño de cátedras 
análogas á sus títulos y ejercicios;

Oído el Real Consejo de Instrucción pú- I 
blica, y de conformidad con su dictámen, 
se ha dignado resolver lo siguiente:

l .° Se conferirá á los Catedráticos su
pernumerarios de las Escuelas elementales 
de Comercio las cátedras de número de 
los estudios de aplicación, y en su defecto 
de las análogas de estudios generales de 
los Institutos de segunda enseñanza de 
tercera clase que en comisión desempeñan 
en la actualidad.

2 .° Al ingresar estos Profesores en el 
escalafón general de los de Institutos, se 
les clasificará con arreglo á las bases que 
en la Real órden de 25 de mayo de 1861 
se dictaron para los que entonces eran 
propietarios.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
agosto de 1862.=Vega de Armijo.=Se- 
ñor Director general de Instrucccion pú
blica.

Envista de lo dispuesto en la disposi
ción anterior, y de conformidad con el 
dictámen del Real Consejo de Instrucción 
pública, han sido declarados por Real ór
den de la misma fecha Catedráticos nume
rarios de Instituto los supernumerarios 
procedentes de las escuelas de Comercio 
que á continuación se espresan:

D. Antonio José Dominguez, Geogra
fía é Historia, Pontevedra.

D. Miguel López, Elementos de Mate
máticas, Baleares.

D. Felipe Claret y Parera, id., Lérida. 
I). EusebioSanzy Oses, id., Santander. 
D. Luis Catalán y Cortés, Aritmética 

mercantil y Teneduría de libros, Almería.
D. Elias Lino del Castillo, id., Tarra

gona. »
1). Juan Cancio Mena, Nociones de Eco

nomía política y Legislación mercantil é 
industrial, Bilbao.

D. Mariano Sancho y Chia, id., Cana
rias. ■

D. Manuel Blasco y Matres, id., Tar
ragona.

Madrid 12 de agosto de 1862.

limo. Sr.: Teniendo los Ayudantes de 
las Escuelas elementales de Industria el 
derecho de aspirar á cátedras de asignatu

ra igual ó análoga á las que desempeñen 
á los tres años de servicio en la Ayudan
tía, según lo prescrito en el art. 34 del 
Real decreto de 20 de mayo de 1855, la 
Reina (Q. D. G.), considerando que el 
derecho de estos Profesores solo puede re
ferirse hoy á los estudios de aplicación de 
los Institutos de tercera clase; oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, y de con
formidad con su dictámen, se ha servido 
mandar que se convoque á los referidos 
Ayudantes para que, por conducto de los 
Rectores de las Universidades y en el tér
mino de cuatro meses, presenten sus ins
tancias documentadas á fin de que pueda 
dárseles colocación correspondiente á sus 
títulos y servicios; en la inteligencia de 
que no tendrán curso las solicitudes que se 
dirijan por otro conducto, y bajo la pre- 
vension de que terminado el plazo de los 
cuatro meses caducará cualquier derecho 
que los mencionados Ayudantes tengan 
para ingresar en el Profesorado de Insti
tutos.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
agosto de 1862.=Vega de Armijo.=Se- 
ñor Director general de Instrucción pú
blica.

limo. Sr.: Conviniendo al mejor servi
cio de la enseñanza que los derechos crea
dos por disposiciones anteriores á la vigen
te ley de Instrucción pública para ingresar 
en el Profesorado de institutos se atiendan 
en cuanto sea justo á fin de que pueda se
guirse en la provisión de cátedras, sin 
complicación de derechos procedentes de 
diversas legislaciones, el órden regular de 
oposiciones y concursos, la Reina (que Dios 
guarde), oido el Real Consejo de Instruc
ción pública, y de conformidad con su dic
támen, se ha servido mandar que se con
voque á los individuos que por sus títulos 
y servicios hubieren obtenido ántes de la 
citada ley de 9 de setiembre de 1857 de
claración por Real órden de aptitud ú op
ción para aspirar á cátedras de Institutos 
de segunda enseñanza, para que en el tér
mino de cuatro meses dirijan por conduc
to de los Rectores sus instancias documen
tadas en solicitud de cátedra; en la inte
ligencia de que no se dará curso á las que 
por otro conducto se presenten, y de que 
trascurrido el plazo señalado quedará es- 
tinguido todo derecho y opcion á los indi
cados cargos.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
agosto de 1862.=Vegade Armijo.=Se- 
ñor Director general de Instrucción pú
blica.

REALES DECRETOS.

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera que partiendo 
de la Barca de Unguera ha de empalmar 
en Rivadesella con la de primer órden de 
Sahagun á dicho punto:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Ovie
do, y el dictámen de ia Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que esta línea de comuni
cación se halla comprendida en las cir
cunstancias que espresa el párrafo tercero, 
art. 4.° de la ley de 22 de julio de 1857, 
y en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictámenes me ha 
espueslo el ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden la 
mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á trece de agos
to de mil ochocientos sesenta y dos.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI minis
tro de Fomento, Antonio Aguilar y Cor
rea.

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera que partiendo 
de Toledo ha de terminar en Navalher- 
mosa:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
provincial y Gobernador de Toledo, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que en dicha línea con
curren las circunstancias que espresa el 
párrafo tercero, art. 4.° de la ley de 22 
de julio de 1857, y atendiendo á las ra
zones que de conformidad con los referi
dos dictámenes me ha espuesto el ministro 
de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la citada carretera.

Dado en San Ildefonso á trece de agos
tos de mil ochocientos sesenta y dos.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI minis
tro de Fomento, Antonio Aguilar y cor
rea.

(Gaceta del 15 de agosto.)

Ferro-carriles.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar la tasación del pro
yecto del ferro-carril de Tardienta á Hues
ca, verificada de común acuerdo por los 
Ingenieros nombrados por el Gobierno y la 
empresa que había costeado su estudio y 
formación, á la cual satisfará el adjudica
tario de la concesión de este camino los 
89.916 rs. á que ascienden el importe de 
dicha tasación y el del 20 por 100 de la 
misma, con arreglo á lo prevenido en el 
anuncio de la subasta publicada en la Ga
ceta de 12 de julio último, á la Real ór
den de 31 de marzo de 1854, y al artí
culo 10 de la ley general de ferro-carriles 
de 3 de junio de 1855.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de setiembre de 
1862.=Vega de Armijo.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

(Gaceta del 6 de setiembre.)

Instrucción pública.—Negociado 1.°

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
la cátedra numeraria de Materia farmacéu
tica, correspondiente á los reinos animal y 
mineral, propia de la Facultad de Farma
cia, que se halla vacante en la Universi
dad de Santiago..

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de agosto de 
1862.—Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado l.°
Se halla vacante en la Universidad lite

raria de Santiago la cátedra de Materia far
macéutica, correspondiente á los reinos ani
mal y mineral, correspondiente á la facul

tad de Farmacia, la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el art. 226 
de la ley de 9 de setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el título 2.°, sección 
1.a del reglamento de 10 de setiembre de 
1852. Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

l .° Ser español.
2 ..° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta mo

ral irreprensible.
4 .° Ser doctor en la facultad de Far

macia.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general sus solicitudes documenta
das en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 25 de agosto de 1862.—El 
Director general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por concurso, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, la 
cátedra numeraria de Anatomía descripti
va y general, propia de la facultad de Me
dicina, que se halla vacante en la Univer
sidad de Granada.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de agosto de 
1862.—Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado l.°

Se halla vacante en la Universidad lite
raria de Granada la cátedra de Anatomía 
descriptiva y general, correspondiente á la 
facultad de Medicina, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo al artícu
lo 227 de la ley do Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 25 de agosto de 1862.=EI Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por concurso, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, la 
cátedra numeraria de Clínica quirúrgica, 
propia de la facultad de Medicina, que 
se halla vacante en la Universidad de San
tiago.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 2 de Setiembre de 
1862.=Vega de Armijo.=.Sr. Director 
general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado i.”

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Santiago la cátedra de Clínica 
quirúrgica, correspondiente á la facultad 
de Medicina, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al art. 227 de la ley 
de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de uu raes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en *a 
Gaceta.
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Madrid 2 de Setiembre de 1862.=»EI 
Director general, Pedro Sabau.

(Gacela del 5 de setiembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

A fin de completar la organización del 
servicio médico-forense, la Reina (que Dios 
guarde) ha tenido á bien mandar:

L° Que los Regentes de las Audien
cias dispongan la publicación en los Bo
letines oficiales de las provincias compren
didas en su territorio de la adjunta nota 
de las plazas de Médicos forenses que han 
dejado de proveerse por no haberlas pre
tendido en tiempo oportuno persona en 
quien concurran las condiciones que exige 
el Real decreto de 13 de mayo último.

2 ." Que si los aspirantes que no han 
sido nombrados paralas plazas que preten
dían, y cuyas solicitudes documentadasexis- 
ten en este Ministerio, desean obtener al
guna de las que han quedado vacantes, 
dirijan á S. M., por conducto del Juez de 
primera instancia de su domicilio y antes 
de I ? de octubre próximo, una esposicion 
reducida á espresar el partido ó partidos 
judiciales en que les conviene ser colo
cados.

3 .° Que los Jueces de los partidos cu
yas plazas no se han provisto aun, dén 
curso hasta 1.° de octubre á todas las so
licitudes documentadas que para obtener
las fueren presentadas después del 20 de 
junio, época en que concluía el plazo fi
jado por la Real órden de 19 de mayo, 
así como también á las nuevas solicitudes 
que ahora se les presenten con el pro
pio fin.

4 .° Que dichos Jueces instruyan los 
espedientes relativos á las solicitudes de 
que habla la disposición anterior y que 
previene el art. 33 del decreto orgánico, 
remitiéndolas con su informe, dentro de 
los lo dias siguientes, al Regente de la 
Audiencia.

Y 5.° Que los Regentes de las Au
diencias eleven los espedientes á este Mi
nisterio ántes del 30 de octubre próximo 
en la forma prevenida en el referido artí
culo 33.

De Real órden lo digo á V..para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 4 de setiembre de 
18G2. = Posada Herrera.=Sr. Regente 
de la Audiencia de......

Nota de los Juzgados de primera instancia 
en que la plaza de Medico forense ha 
quedado sin proveer por no haberse pre
sentado en tiempo oportuno aspirantes en 
quienes concurran los requisitos que es
tablece el Real decreto de 13 de mayo 
último.

Audiencia de Albacete.
Yeste, Alcázar de San Juan, Almadén, 

Piedrabuena, Valdepeñas, Villanueva de 
los Infantes, Belmonte, Huele, Motilla del 
Palancar, San Clemente.

Audiencia de Barcelona.
Cervera, Sort, Tremp, Falset, Gandesa.

Audiencia de Burgos.
Amurrio, Laguardia, Vitoria, Belorado, 

Lerma, Miranda de Ebro, Salas de los In
fantes, Sedaño, Tolosa, Vergara, Alfaro, 
Arnedo, Cervera del Rio Alhama, Castro- 
Urdiales, Entrambasaguas, Laredo, Potes, 
Ramales, San Vicente de la Barquera, Tor- 
relavega, Villacarriedo, Agreda, Almazan, 
Medinaceli, Durango, Marquina.

Audiencia de Cáceres.
Alburquerque, Frcgenal de la Sierra,

Puebla de Alcocer, Garrobillas, Granadi- i 
lía, Hoyos, Logrosán.

Audiencia de la Cortina.
Muros, Negreira, Fonsagrada, Monfor- 

te, Quiroga, Bande, Viana del Bollo, Puen
te Cuídelas, Redondela.

Audiencia de Granada.
Canjayar, Gergal, Huercal-Overa, Pur- 

chena, Sorbas, Alhama, Iznalloz, Monte- , 
frió, Alcalá la Real, Gaucin, Torróx.

Andiencia de Madrid.
Pastrana, Tamajon, Biaza, Segovia, Li- 

llo, Navahermosa, Ocaña, Orgáz, Puente 
del Arzobispo, Quintanar de la Orden, 
Torrijos.

Audiencia de Mallorca.
Ibiza.

Audiencia de Oviedo.
Belmonte, Grandas de Salime, Flanes, 

Pola de Lena.

Audiencia de Pamplona.
Aoiz, Estella, Tafalla, Tudela.

Audiencia de Sevilla.
Grazalema, Olvera, Bujalance.

Audiencia de Valencia.
Callosa de Ensarriá, Gijona, Morella, 

Viver, Albaida, Liria, Requena, Villar del 
Arzobispo.

Audiencia de Valladolid.
La Vecilla, Riaño, Astudillo, Alba de 

Tormes, Ledesma, Medina del Campo, 
Nava del Rey, Olmedo, Bermillo de Sa- 
yago, Villalpando.

< Audiencia de Zaragoza.
! Benavarre, Boltaña, Fraga, Alcañiz, 

Aliaga, Calamocha, Hijar, Mora de Ru- 
bielos, Segura, Valderrobres, Borja, Ca- 
latayud, Pina, Sos.

(Gaceta del 6 de setiembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á la corte D. Sa
turnino Calderón Collantes, ministro de 
Estado,

Vengo en mandar que D. Leopoldo O" 
Donnell, Duque de Tetuan, presidente de 
mi Consejo de Ministros, cese en el de
sempeño de aquel Ministerio, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á dos de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

len introducir mercancías de la misma 
irocedencia; pero si en principio son ra- 
onables, puesto que se dirigen á asegurar 
irincipalmente los derechos del Tesoro, la 
íSperiencia demuestra diariamente que en- 
uelven escesivo rigor si se considera la 
tondicion de los viajeros que, en muy dis- 
into caso que los comerciantes de profe- 
ion, no pueden conocer como estos últi- 
imos ni la legislación ni las prácticas de 
as Aduanas, ocurriendo de ordinario que 
a premura misma de sus espediciones no 

les da tiempo bastante para cumplir con 
los requisitos á que se sujeta el comercio 
en general, que puede avacuarlos de un 
modo regular por medio de sus diferentes 
agentes. En el dia se exige á los viajeros 
el registro consular cuando ya pasan de 
1.000 rs. los derechos de las mercancías 
que conducen; y la presentación de este 
documento, cuya redacción supone un co
nocimiento que aquellos no pueden tener 
de la clasificación de artículos que com
prende el Arancel, es causa de molestias, 
tanto mayores, cuanto recaen sobre obje
tos insignificantes en su número y valor, 
que esceden fácilmente de aquel límite, 
dando ocasión á contestaciones entre los 
particulares y los agentes de la Adminis
tración. Deseando, pues, S. M. la Reina 
modificar en esta parte, en beneficio del 
público, las vigentes reglas fiscales, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción, se ha servido mandar que en lo su
cesivo se observen las siguientes:

1 .a Los viajeros que, tanto por mar 
como por tierra, introduzcan en España 
mercancías que deban satisfacer derechos 
de Arancel, no estarán sujetos á ninguna 
formalidad previa, sea cualquiera el im
porte de los derechos que devenguen los 
géneros que importen, con tal de que estos 
vengan entre las prendas de equipage de 
su uso particular, declaradas libres de de
rechos en estos casos, y contenidas en 
baúles, maletas, sacos de noche, etc. etc., 
bastando solo que en la Aduana respecti
va hagan la oportuna declaración de lo 
que conducen para facilitar por este medio 
el mas pronto despacho de dichas mer
cancías.

2 .a Los mismos viajeros podrán traer 
fuera de sus equipajes en cajas, fardos ó 
de otro modo, y sin la presentación de re
gistro consular, mercancías cuyo valor no 
esceda de 6.000 rs., si bien con la obli
gación de declarar su contenido según se 
espresa en la regla anterior, y para los 
efectos que en la misma se indican.

3 .a Las mercancías que traigan los 
referidos viajeros, y cuyo valor esceda de 
6.000 rs., no podrán importarse en Es
paña sin que para su despacho se presen
te préviamente a la Aduana por donde la 
introducción se verifique el oportuno re
gistro consular; pues por la falta de aquel 
documento se impondrá como pena á los 
géneros que escedan de 6.000 rs. el do
ble derecho de los señalados en el Aran
cel á dichas mercancías.

Y 4.a Quedan ademas subsistentes y 
en su fuerza y vigor las prescripciones con
tenidas en las ordenanzas de Aduanas que 
no se opongan al literal contesto de las 
reglas que se establecen por la presente 
Real órden.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. San Ildefon
so 28 de agosto de I862.=Salaverría.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Habiendo regresado á la corte D. Sa
turnino Calderón Collantes, ministro de 
Estado,

Vengo en disponer se encargue nue
vamente del despacho de dicho Ministerio.

Dado en San Ildefonso á dos de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y Jos.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría.

limo. Sr.: Entre las disposiciones con
tenidas en las Ordenanzas porque se rige 
la renta de Aduanas, hay algunas que tie
nen por objeto determinar las formalida
des con que los viajeros que vienen del 
estranjero y provincias de Ultramar pue-

3
MINISTERIO DE LA GUERRA 

Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de San
to Domingo participa con fecha 30 de ju- 
io último que ha tomado posesión del man

do de aquel territorio.
El mismo participa con fecha 31 de 

igual mes que no ocurre novedad en aque
lla provincia, y que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de la 
isla de Cuba participa con fecha 15 de 
agosto próximo pasado que no ocurre no
vedad en el territorio de su mando, y que 
su estado sanitario es el que debe espetar
se de la estación.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 30 de 

agosto de 1862, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de Marina del departamento de Cá
diz y el Teniente Alcalde del distrito de 
San Antonio de la misma ciudad acerca del 
conocimiento del juicio verbal de faltas 
contra D. Enrique, D. Manuel y D. Isi
dro de la Rigada:

Resultando que en el dia 11 de mayo 
último los referidos D. Enrique y sus her
manos, el primero guardia marina, y los 
otros aspirantes é individuos del Colegio 
Naval militar, y todos tres hijos de un 
aforado del ramo, causaron daño en uno 
de los jardines del paseo público, por cu
yo motivo fueron citados á juicio verbal de 
faltas de órden del Teniente de Alcalde del 
espresado distrito, habiéndose dirigido la 
oportuna comunicación á los Jefes de aque
llos para su comparecencia:

Resultando que la Autoridad de Marina 
reclamó el conocimiento del negocio, fun
dándose en que el D. Enrique y sus her
manos gozan de fuero, y en la disposición 
de la nota segunda de la ley 2.a, tít. 4.°, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, cu
ya observancia, dice, que tiene recomen
dada el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina:

Y resultando que el Teniente de Al
calde sostiene su competencia, alegando 
que el conocimiento de los juicios de fal
tas es propio y esclusivo de la jurisdicción 
ordinaria, según las reglas 1.a y 56 de la 
ley provisional, para la aplicación de las 
disposiciones del Código penal, que dero
garon la que cita la Autoridad de Marina, 
y con arreglo también á las repetidas de
cisiones de este Tribunal de Justicia, en
tre ellas la de 20 de octubre de 1860:

Vistos, siendo Ponente el ministro don 
Miguel de Nájera Meneos:

Considerando que la disposición de la 
nota segunda de la ley 2.a, título 4.°, libro 
11 de la Novísima recopilación es de 16 de 
marzo de 1796, muy anterior á la ley pro
visional para la aplicación del Código pe
nal, y que esta en sus reglas 1.a y 56 
atribuye eselusivamente a los Alcaldes y 
sus tenientes el conocimiento de los juicios 
de faltas, según así lo tiene consignado es
te Supremo Tribunal en repelidas de
cisiones de competencias en casos seme
jantes;

Fallamos que debemos decidir y deci
dimos esta competencia á favor del Te
niente de Alcalde del distrito de San An
tonio de Cádiz, al que se remitan unas y
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otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo d derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Coleccioii legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Miguel de Nájera Meneos.=F¿- 
lix Herrera de la Riva.=Eduardo Elío.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el Escmo. é Ilus- 
trísimo Sr. D. Miguel de Nájera Meneos, 
Ministro del Tribunal Supremo de justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala estraordinaria en vacaciones el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 30 de agosto de 1862.=Gre- 
gorio Camilo García.

(Gaceta del 4 de setiembre.)

En la villa y corte de Madrid, á 30 de 
agosto de 1862, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y el de primera instancia de 
Montefrio acerca del conocimiento de la 
causa formada-contra el soldado de caza
dores de Baza Antonio Calvez por desa
cato á la Autoridad:

Resultando que a! anochecer del dia 4 
de noviembre del año último se presentó 
en la casa del Alcalde pedáneo de Alomar
les, Rafael Calvez, á dar parte de que su 
hijo Antonio se hallaba embriagado., y di
ciendo que iba á matar á alguno, ó á sí 
propio, con la navaja que tenia en la ma
no; que el pedáneo se constituyó en com
pañía de varias personas en el sitio en que 
aquel se hallaba, y le encontró en el esta
do que decia su padre, por lo cual le re
convino mandándole que le entregara la 
navaja, á lo que se negó, habiéndosela 
quitado el Alcalde en un momento de des
cuido:

Resultando que el Antonio se introdujo 
en su casa y sacando otra navaja repitió 
sus amenazas, sin obedecer las órdenes de 
dicha Autoridad; que esta logró con refle
xiones llevarle á su casa, donde entregó la 
navaja al Cura, y en seguida le ataron y 
condujeron preso á pesar de su resistencia, 
manifestando en aqnel acto que luego que 
le pusieran en libertad habia de matar al 
Alcalde y á los que le acompañaban.

,Resultando que por este motivo se for
mó la correspondiente causa, cuyo cono
cimiento reclama la Autoridad militar, fun
dada en el fuero que el Antonio disfruta, 
y en que el hecho constituye una desobe
diencia, pero no el delito de desacato;

V resultando que el Juez de primera 
instancia alega que Galvez incurrió en es
te delito por las amenazas de muerte que 
dirigió al Alcalde pedáneo, y que por ello 
perdió su fuero con arreglo á la ley 9.a, 
tít. i0, libro 12 de la Novísima Recopi
lación y á la Real orden de 8 de abril de 
1831:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que se procede contra el 
soldado Antonio Galvez por desobediencia 
y amenazas de muerte al Alcalde de Alo
marles en el ejercicio de su cargo, y que 
este delito causa desacato con arreglo al 
arL 192 del Código penal:

Considerando que los que de palabra ú 
obra desacatan á las Justicias quedan de
saforados en conformidad á lo que la ley 
9.a, tít. 10, libro 12 de la Novísima re
copilación y Real orden de 8 de abril de 
1831 disponen:

Considerando que los Alcaldes ejercen 

funciones judiciales permanentes y que tie
nen el carácter de Justicias, según la ju
risprudencia repetidamente establecida y 
fundada por este Tribunal Supremo en ca
sos análogos;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de esta cau
sa corresponde al Juzgado de primera ins
tancia de Montefrio, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho:

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=» Miguel de Nájera Meneos. = 
Félix Herrera de la Riva.=Eduardo Elío.

Publicación.=Leida y publicada fué |a 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Félix Herrera de la Riva, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sala 
estraordinaria en vacaciones el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cá
mara.

. Madrid 30 de agosto de 1862.=Gre- 
gorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de 
agosto de 1862, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de primera instancia de Navahermo- 
sa y el de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva acerca del conocimiento del jui
cio verbal entablado por D. Juan Gil con
tra O. José Agustín Argüelles:

Resultando que en 15 de febrero de 
1861 solicitó Gil que se citara á juicio 
verbal á Argüelles, y señalado dia para la 
celebración del mismo y hechas las citacio
nes comparecieron el demandante y don 
Mariano García, apoderado de Argüelles, 
el cual propuso declinatoria de jurisdic
ción que estimó el Juez de paz de Navaher- 
mosa:

Resultando que interpuesta apelación 
por el demandante, el Juez de primera 
instanciá revocó el auto apelado, y devol
vió las diligencias para que se procediera 
con arreglo á derecho:

Resultando que señalado de nuevo dia 
para la celebración del juicio, acudió Ar
güelles al Comandante general de la pro
vincia de Toledo, entablando la inhibitoria 
por medio de un memorial que fué remi
tido al Juzgado de la Capitanía general, 
el que por auto de 8 de abril, atendiendo, 
entre otras cosas, á que Argüelles habia 

) hecho uso de la declinatoria, declaró no 
haber lugar á dirigir el oficio de inhibi
ción:

Resultando que reclamada esta provi
dencia por Argüelles, se dejó sin efecto, y 
hoy sostiene el Juzgado militar, que le 
corresponde el conocimiento del juicio en
tablado contra el mismo, fundándose en 
las resoluciones del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, en las que se ha con
signado que los Tribunales militares tie
nen un procedimiento especial para los 
juicios verbales, y que no son aplicables 
al fuero de Guerra en dicha clase de jui
cios las prescripciones de la ley de Enjui
ciamiento civil:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia de Navahermosa defiende que la 
jurisdicción ordinaria es la única compe
tente para conocer de la reclamación diri
gida por Gil contra Argüelles en juicio 
verbal, con arreglo al art. 1.162 de la 
citada ley de Enjuiciamiento, que concede 
á los Jueces de paz, y á los de primera 
instancia en apelación, el derecho esclusi— 
vo de entender en las cuestiones entre

partes, cuyo interés no esceda de 600 rs., 
y conforme también á las repetidas deci
siones de este Tribunal Supremo de Jus
ticia; y que es improcedente la inhibitoria 
propuesta por Argüelles, el cual no podia 
hacer uso de la misma por haber entabla
do antes la declinatoria de jurisdicción:

Resultando que remitidas sus actuacio
nes á este Tribunal por el espresado Juez 
para la resolución de la competencia, y li
brada orden al de la Capitanía general 
para que remitiera igualmente las suyas, 
el Auditor interino acordó consultar al 
Tribunal de Guerra y Marina si debía 
cumplir ó no la órden de este Supremo 
de Justicia, no habiéndola cumplimentado 
hasta que recayó la resolución de aquel: '

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Antero de Echarri;

Considerando que según lo dispuesto en 
el art. 1.162 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, es de la competencia esclusiva de los 
Jueces de paz el conocimiento de toda 
cuestión entre partes, cuyo interés no es- 
ceda de 600 reales.

Considerando que no hay otros Jueces 
de paz que los establecidos por dicha ley, 
la cual debe observarse por los Jueces y 

' Tribunales de todo fuero que no tengan 
una especial para sus procedimientos:

Considerando que no existe esa ley es
pecial para los Tribunales ni Juzgados mi
litares, según lo tiene declarado repetida
mente este Supremo, y que tampoco hay 
otro que el qne pueda decidir legal y vá
lidamente las competencias de jurisdicción 
entre los Jueces y Tribunales de cualquie
ra fuero, los cuales les están sometidos en 
ese punto sin dependencia ni necesidad de 
autorización de sus superiores gerárquicos:

Considerando por último, que propues
ta por declinatoria la cuestión de compe
tencia, no puede intentarse por inhibitoria 
sin incurrrir en la condena de costas;

Fallamos que debemos declarar y de
- claramos que el conocimiento de la de

manda propuesta por D. Juan Gil contra 
D. José Agustín Argüelles corresponde al 
Juez de paz de Navahermosa, á quien se 
remitirán todas las actuaciones; condena

; mos en todas las costas al segundo, y dí
gase al Auditor interino O. Hilarión Va
leos que en lo sucesivo se arregle á las le
yes y no haga dependiente su cumplimien
to de consultas improcedentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de! Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasea las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Miguel de Nájera Meneos.=Fé- 
lix Herrera de la Riva.=Eduardo Elío.-= 
Antero de Echarri.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. An- 
tero de Echarri, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala estraordina
ria en vacaciones el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 28 de agosto de 1862.—Juan 
de Dios Rubio.

(Gaceta del 3 de setiembre.)

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización del 
Gobierno de S. M. por

D. FRANCISCO GLMEMZ Y GUITED.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 

que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se halla de venta en la librería de 
esta imprenta.

EL LIBRO DE LOS SECRETARIOS 
de Ayuntamiento.

Obra indispensable á todos los que si
gan esta honrosa y delicada profesión. Ter
cera edición. Un cuaderno en 8.°, el cual 
se vende en la librería de esta imprenta.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS. ■

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.° y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

ANUNCIO
interesante y beneficioso á los Ayuntamien

tos y particulares.

Se halla de venta en esta capital, (Al
bacete) calle de Gaona, núm. L° donde 
habita el autor, la obra de 99 tarifas, ti
tulada con su apellido: estraordinariamente 
útil á todos, y con especialidad á las cor
poraciones municipales, para hacer los re
partimientos de contribuciones, en tres 
horas: ha sido aprobada por S. M. en 
Real órden de 19 de julio de 1861, y re
comendada su adquisición á las mismas; 
disponiendo se les abone en cuentas mu
nicipales las cantidades que en la compra 
de esta obra inviertan: cada una de las 
repetidas tarifas consta de tres casillas; en 
la primera se halla consignada la riqueza lí
quida imponible del contribuyente des
de un real hasta cien mil; en la segunda 
lo que le corresponde pagar por todo el 
año; y en la tercera la cantidad que ha 
de satisfacer por trimestre: está impre
sa en cuarto mayor prolongado, y no 
hay necesidad, abierto el libro, de volver 
hoja; por encontrarse en ambas páginas 
toda la tarifa; siendo la mas completa que 
ha salido hasta el dia.

El importe d« cada ejemplar lo es 35 
reales y 29 cents., incluso en ellos el fran
queo, y certificado.

Los pedidos podrán hacerse remitiendo 
en letra su importe, ó 75 francos de cua
tro cuartos, en carta certificada, para evi
tar un estravío: y acto seguido de recibir
los serán remesados el ejemplar y recibo, 
para su abono. Albacete 21 de julio de 
1862. —Francisco Garbonell.

ARANCELES JUDICIALES
de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue- 

i nos y fieles de fechos de los pueblos, algua- 
j cites y porteros y peritos, conforme á las 
i modificaciones hechas por el Real • decreto 

de 28 de abril de 1860.
Por el Director del Centinela de los Se- 

[ cretarios, D. Manuel Cándido Reínoso. 
Forma un cuaderno en folío muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL. 1
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